
LAVG 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: FERNANDO NOVA QUIROGA 

DDO: GENTE OPORTUNA LTDA; IBEROAMERICANA DE HIDROCARBUROS CQ 
EXPLORACION & PRODUCCIÓN S.A.S. 
RAD: 50573-31-89-002-2019-00083-00 

 

Puerto López - Meta, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 1) Visto el poder allegado por parte de IBEROAMERICANA DE 

HIDROCARBUROS CQ EXPLORACION & PRODUCCIÓN S.A.S., se reconocer 

personería a JUAN PABLO SARMIENTO TORRES, en los términos del poder conferido. 

 

 Se tiene por notificado por conducta concluyente a IBEROAMERICANA DE 

HIDROCARBUROS CQ EXPLORACION & PRODUCCIÓN S.A.S. 

 

 Por secretaría, compártase el expediente a la mencionada sociedad. 

 

 2)   De otro lado, vista la notificación por aviso realizada a GENTE OPORTUNA 

S.A.S., se le recuerda a la parte activa que primero procede la notificación personal y 

luego la citación por aviso. 

 

 Por lo anterior, se ordena rehacer la notificación, para lo sucesivo se le recuerda 

a la parte activa que si aquella se va a realizar vía email, debe ir acompañada de acuse 

de recibido y en ella se debe indicar el correo del despacho para efectos de realizar la 

notificación vía virtual.  

 

 Notifíquese,  

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 12 de marzo de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 07. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


